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M EMORANDUM 

DE: Patricio Aylwin Azócar 

A: 	ENRIQUE KRAUSS RUSQUE 
MINISTRO DEL INTERIOR 

En teouezta a .!)u conzu/ta de 9 del ptuente 4obte 

el ptoyecto de /ey antí dilo9a4, mí opíníón 3obte loes tkez 

punto que uLcítan duda3 u /a 4íguíente: 

1) A lo punto4 2 y 3, u deeít "uíncíonu a lo 

conzumídotu" y "detencíón de lois que 3ean /Lpftendídoe, 

me ínclíno pot el texto de la Cdmata. 

2) Rezpecto a/ punto 1: "consumo público a tambíln 

ptívado", tengo duda y quízívta convenisait e/ uunto con 

Ud. y e/ MínUtno Cumpolído. 

Atentamente, 

PATRICIO AYLWIN AZO AR 

Santíago, 13 de eptíembne de 1993 
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-ENRIQUE KRAUSS RUSQUE 
Ministro del Interior 

.REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
GABINETE DEL MINISTRO 

MEMORANDUM 

A : 

DE : 

FECHA : 

3 18102 
o, 

S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 

MINISTRO DEL INTERIOR 
DON ENRIQUE KRAUSS RUSQUE 

SEPTIEMBRE 09 DE 1993 

Me permito adjuntar copia de la 
minuta que con fecha 19 de julio hice llegar a V.E. con 
el objeto de obtener su criterio acerca de algunas 
disposiciones que se incluyen en el proyecto sobre 
consumo de drogas, actualmente pendiente en el Congreso 
Nacional. Dichas normas han sido objeto de modificaciones 
y consecuente debate en el primer trámite constitucional 
de dicha iniciativa. 

En atención a que el referido 
proyecto será considerado en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia del Senado el próximo martes 14, 
me permito solicitar de V.E. instrucciones acerca de las 
materias contenidas en la minuta aludida. 

Saluda atentamente V.E., 

EKR/nlm 
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